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INTENDENCIA DE COMPARA DE GUAYAQUIL Se Age. [3-00 

CONSIDERANDO 

QUE el 2 de o de 19952. se ha otaraado ante el Motario Séptimo del 

Cantón Guayaquil. E AIRE IG A PEA ECON «simultánea de la 

a anó a compañia anónima RAV RE Ar lens 2 Tobe pra ria? e ph 

e SP 

QUE el señor Abogado César Salgado Ándrade. ha pre Sis” conia Us" 

dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley tí , 

0 de? ay 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el se ' coin : 

a de Compañías, mediante Resoluciones Nos. ADMN-92-489 del 18 n MES fe, 

19923 y, ADMN-92-508 del li de diciembre de 1992: % A e 
. . nm a yA 

Ai 

. ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de RAVEORP S.A, 

con domicilio en la ciudad. de Guayaquii. con un capital social de CINCO 

de 

  

RESUELVE 

MILLONES DE SUCRES. dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una, 

de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública, 

ARTICULO. SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador lfercantil del Cantón 
Guayaquil: á) inscriba, baio el rubro "Registro de Industriales", la indicada 
escritura pública junto con la oresente Resolución; y. b) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Reoistro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública, se publique por una vez, en uno de los “periódicos de mayor 
circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a: 

este Despacho. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-—+ DADA ' y firmada en la Intendencia de Compañías, en 

Guayaquil, a 
: . o Na IES 

h ' a COS, 

¿PUBINTENDENTE JUR 

LA 1 DENCIA DE CONFARIAS DE GUAYAQUIL 
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. : Queda inscrite le presente 

Resolución e foje 30.698; número 4,332'del Hegistro Indus 

triel1/y enotedea bs jo el número 28.566" del Repertorio.+-Gusye 

quil, diecisiete de kgosto de mil novecientos novente y cin- 

cos-El Registredor Mercentil.- 

    

    

Ab. SECTOR MIDUN CIVAR-ANOÑ 
tagintradar Mesta del Contán Quavasu 
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